
 

 

ANUNCIO

 

 

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 29 de diciembre de 2025 de la entidad de el Ayuntamiento  El Garrobo 
por el que se aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por expedición de licencias urbanísticas.

 

TEXTO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2025 acordó la  
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición 
de licencias urbanísticas.

 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el  
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la  
inserción  de  este  anuncio en  el  Boletín  Oficial de la  Provincia,  para  que  los  interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales  
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

 

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://elgarrobo.sedelectronica.es].

 

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se  considerará  aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Ayuntamiento de El Garrobo
Plaza de la Constitución 12, GARROBO (EL). 41888 (Sevilla). Tfno. 954130001. Fax: 954130005

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6D

SZ
AA

TX
4T

H
6P

H
D

LD
E5

N
G

4T
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lg
ar

ro
bo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

JO
R

G
E 

JE
SU

S 
BA

YO
T 

BA
Z 

(1
 d

e 
1)

Al
ca

ld
e

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
2/

01
/2

02
6

H
AS

H
: 3

b3
b1

77
ae

64
f5

20
49

f1
d4

0d
b6

6e
86

5d
a

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
55

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
80

17
N

º 
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
4 

de
 e

ne
ro

 d
e 

20
26


		2026-01-14T01:00:58+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



